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Se me ha dado y se me ha informado sobre el contenido de este plan de
participación de los padres y la familia y se me ha dado la oportunidad de compartir
comentarios y opiniones sobre el desarrollo y la revisión de este plan como
padre/tutor. Entiendo que en cualquier momento puedo comunicarme con la
Coordinadora de Título 1 de la Escuela Primaria Byhalia, la Sra. Arkoh, para
ofrecer sugerencias sobre cómo gastar los recursos de Título 1 en la escuela.

Nombre del padre Nombre del estudiante fecha

Directora –Julia Jackson
Subdirectora – John Danley

Asistente administrativa - Brooklyn Arkoh

Revisado en septiembre de 2022
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Plan de participación de los padres y la comunidad
Escuela Primaria Byhalia

La Escuela Primaria Byhalia acoge con beneplácito la participación de los padres en apoyo del
aprendizaje de los estudiantes y reconoce que la participación de los padres y la comunidad
aumenta la oportunidad de éxito estudiantil. La política de la Escuela Primaria Byhalia es fomentar
las comunicaciones en curso con los padres en relación con:

● Oportunidades de participación
● Elegibilidad de su(s) hijo(s) para programas especiales,
● Proceso educativo de su(s) hijo(s),
● Las cualificaciones profesionales de los maestros de sus hijos,
● Y el estado de la escuela de sus hijos.

Proporcionaremos esta información en un formato comprensible y uniforme, incluyendo formatos
alternativos a petición y en un idioma que los padres puedan entender. La Escuela Primaria Byhalia
proporcionará la asistencia necesaria a los padres con dominio limitado del inglés, a los padres con
discapacidad y a los padres de niños migratorios. Las comunicaciones con los padres respetarán en
todo momento la privacidad de los estudiantes y sus familias.

La administración, la facultad y el personal de la Escuela Primaria Byhalia entienden la necesidad de
asociarse con los padres para proporcionar una experiencia educativa completa para todos los
estudiantes. Estamos dedicados a ofrecer a todos los padres la oportunidad de ser una parte vital de
la educación de sus hijos.

La Escuela Primaria Byhalia se adherirá a lo siguiente para aumentar la participación de los padres:

● Proporcionar comunicación semanal (Información india) para que todos los padres promuevan la
comunicación positiva de escuela a casa que informará a los padres de las actividades, programas,
progreso académico, currículo y evaluaciones.

● A los padres se les proporcionarán los siguientes informes académicos
▪ Documentos calificados y conducta
▪ Informes de progreso cada cuatro semanas
▪ Reportes de calificaciones cada nueve semanas

• El Profesor/Personal asistirá al desarrollo profesional para abordar ideas para la participación de los padres.
• Se proporcionarán actividades para los padres para abordar las necesidades académicas de los estudiantes, así

como para promover atributos positivos del cuerpo estudiantil.
• El pacto escolar-padre se proporcionará a los padres, estudiantes y maestros.
• Los padres formarán parte del comité del Título 1.
• El plan de mejora de toda la escuela se publicará en el sitio web de la escuela para que los maestros, padres y

estudiantes accedan.
• ofrecer un horario flexible para juntas en la mañana y/o en la tarde para acoplarse al horario de los padres

Si por alguna razón las políticas o procedimientos de participación de los padres no son
satisfactorios, los padres pueden abordar sus quejas con lo siguiente:

Julia Jackson – Directora
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Si por alguna razón lo anterior no puede responder a las preguntas satisfactoriamente, los padres
pueden hablar a través de lo siguiente:

Carrie Skelton – Superintendente – Escuelas del Condado de Marshall

Parte I. Expectativas Generales
La Escuela Primaria Byhalia acepta implementar los siguientes requisitos legales:

• Dado que la Escuela Primaria Byhalia es una Escuela de Título I, pondrá en funcionamiento
programas, actividades y procedimientos para el compromiso de los padres de conformidad
con la sección 1118 de la Ley de Educación Primaria y Secundaria (ESEA, por sus). Estos
programas, actividades y procedimientos serán planeados y operados con consultas
significativas con los padres de los niños participantes.

• De acuerdo con la sección 1118, la Escuela Primaria Byhalia se asegurará de que las políticas
de compromiso de los padres cumplan con los requisitos de la sección 1118(b) de la ESEA, e
incluiremos, como componente, un pacto escolar-padre consistente con la sección 1118(d) de
la ESEA .

• Al llevar a cabo los requisitos de compromiso parental del Título I, Parte A, en la medida de lo
posible, la Escuela Primaria Byhalia ofrecerá oportunidades completas para la participación de
los padres con dominio limitado del inglés, los padres con discapacidades y los padres de los
niños migratorios, incluyendo proporcionar información e informes escolares requeridos en
virtud de la sección 1111 de la ESEA en un formato comprensible y uniforme e incluyendo
formatos alternativos a petición, y en la medida de lo posible, en un idioma Entender.

• Si el plan de toda la escuela para el Título I, Parte A, desarrollado bajo la sección 1112 de la
ESEA, no es satisfactorio para los padres de los niños participantes, la escuela presentará
cualquier comentario de los padres con el plan cuando la escuela presente el plan al Condado
de Marshall Coordinador de Programas Federales del Distrito Escolar.

● La escuela se regirá por la siguiente definición legal de participación de los padres, y llevará a
cabo programas, actividades y procedimientos de acuerdo con esta definición:

Participación de los padres significa la participación de los padres en una comunicación regular,
bidireccional y significativa que involucra el aprendizaje académico de los estudiantes y otras

actividades escolares, incluyendo asegurar –

A. que los padres desempeñan un papel integral en la asistencia al aprendizaje;

B. que se alienta a los padres a participar activamente en sus educación del niño en la escuela;
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C. que los padres son socios plenos en la educación de sus hijos y son incluido, según proceda,
en la toma de decisiones y en los comités para ayudar en la educación de sus hijos;

D. La realización de otras actividades, como las descritas en 1118 de la ESEA.

Parte II. Implementación de los padres en toda la escuela y
Componentes de la Politica de Participacion Comunitaria

1. La Escuela Primaria Byhalia tomará las siguientes medidas para involucrar a los
padres en el desarrollo/revisiones conjuntas de su plan de compromiso de padres
en toda la escuela bajo la sección 1112 de la ESEA:

● Establecer un comité, incluidos los padres, para crear/revisar anualmente la
política/plan de compromiso parental.

● Comience cada reunión de padres con una introducción solicitando opiniones con
respecto a las políticas y programas relacionados con la participación de los padres
en BES

● Solicitar opiniones durante todo el año escolar en publicaciones que con frecuencia
se envían a casa.

2. La Escuela Primaria de Byhalia tomará las siguientes medidas para involucrar a los
padres en el proceso de revisión y mejora de la escuela bajo la sección de la ESEA
1116.

● Establecer un comité, incluidos los padres, para crear/revisar anualmente la
política/plan de participación de los padres.

● Comience cada reunión de padres con una introducción solicitando opiniones con
respecto a las políticas y programas relacionados con la participación de los padres
en BES

● Solicitar opiniones durante todo el año escolar en publicaciones que con frecuencia
se envían a casa.

3. La Escuela Primaria Byhalia coordinará e integrará las estrategias de participación
de los padres en la Parte A con estrategias de participación de los padres bajo los
siguientes otros programas:

● Programa Mentor
● Tutoría
● Programa de Intervencion Estudiante-Padre
● Orientación de Padre / Estudiante

4. La Escuela Primaria Byhalia tomará las siguientes medidas para llevar a cabo, con la
participación de los padres, una evaluación anual del contenido y la eficacia de esta
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política de participación de los padres en el desarrollo de la calidad de esta escuela
Título I, Parte A. La evaluación incluirá la identificación de barreras para una mayor
participación de los padres en las actividades de participación de los padres (con
especial atención a los padres que están económicamente desfavorecidos, están
discapacitados, tienen un dominio limitado del inglés, tienen alfabetización, o son de
cualquier origen racial o étnico minoritario). La escuela utilizará los resultados de la
evaluación sobre su política de participación de los padres y las actividades para
diseñar estrategias para una participación más efectiva de los padres, y para revisar,
si es necesario (y con la participación de los padres) La política de participación de
los padres.

● Reunion Anual de Padres del Titulo1
● otoño reunión de información específica de nivel de grado (currículo/información de

Exámenes)
● Revisión del Comité del Título 1
● Semana de lectura de Primavera (Semana de lectura en todo el País)
● Solicitud de las opiniones de los padres durante todo el año

5. La Escuela Primaria Byhalia desarrollará la capacidad de la escuela y los padres
para lograr una fuerte participación de los padres, con el fin de asegurar la
participación efectiva de los padres y apoyar una asociación entre la escuela
involucrada, los padres y la comunidad para mejorar el académico, a través de las
siguientes actividades descritas específicamente a continuación:

A. La escuela proporcionará asistencia a los padres de los niños atendidos por el
distrito escolar o la escuela, según corresponda, en la comprensión de temas como los
siguientes, emprendiendo las acciones descritas en este párrafo --

● los estándares de contenido académico del Estado,
● Los estándares de rendimiento académico estudiantil del estado,
● Las evaluaciones académicas estatales y locales, incluidas las evaluaciones

alternativas,
● Los requisitos de la Parte A,
● Cómo monitorear el progreso de su hijo, y
● Cómo trabajar con educadores

B. La escuela proporcionará materiales y capacitación para ayudar a los padres a
trabajar con sus los niños a mejorar el rendimiento académico de sus hijos, como la
alfabetización y la capacitación en matemáticas para fomentar el compromiso de
los padres:

● Proporcionar talleres/clases/formación a los padres interesados en lo siguiente:

▪ Ayudar con la tarea
▪ Maneras en las que los padres ocupados puedan ayudar a los

niños a tener éxito en la escuela
▪ Uso de Internet para ayudar a su hijo/a con aprendizaje virtual
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▪ La escuela y los padres están como equipo
▪ Juntas para cada grado

C. La escuela educará a sus maestro, personal de servicios de los alumnos y otro
personal, en cómo comunicarse, comunicarse y trabajar con los padres como
socios iguales, en el valor y la utilidad de las contribuciones de los padres, y en
cómo implementar y coordinar a los padres programas y construir lazos entre los
padres y las escuelas, mediante:

● Reuniones de nivel de grado y PLCs
● Reuniones de Profesores
● Oportunidades de Desarrollo Profesional
● Personal de la Oficina del Distrito

D. La escuela, en la medida de lo posible y apropiada, coordinará e integrar los
programas y actividades de participación de los padres con otras organizaciones, y
llevar a cabo otras actividades, como la utilización de un padre centro de recursos,
que alienta y apoya a los padres en participar en la educación de sus hijos, por:

● Mantenimiento de los recursos de los padres
● Proporcionar comunicación semanal ( Informacion India )
● Comunicación en marcha a través de recursos de medios (sitio web de la

escuela, facebook, periodico, padre activo, etc.)
● Realización de Reuniones (1 o más por semestre)

E. La escuela tomará las siguientes medidas para asegurar que la información
relacionada con la escuela y los programas de padres, reuniones y otras
actividades, se envía a los padres de niños participantes en un formato
comprensible y uniforme, formatos alternativos a petición y, en la medida de lo
posible, en un idioma que los padres pueden entender:

● Toda la correspondencia de la escuela enviada a casa se traducirá en español y
se entregará a los alumnos de padres que hablan español.

● El boletín semanal (Indian Info) incluirá información relacionada con las
actividades que se llevan a cabo cada semana.

● Recordar y recordatorios de mensajes de los estatutos de la escuela
proporcionarán mensajes con anticipación invitándolos a reuniones de padres,
conferencias, jornadas de puertas abiertas, etc.

● Publicaciones en redes sociales que proporcionan información, por adelantado,
a los padres sobre las actividades escolares, conferencias o reuniones que
tendrán lugar.

Parte III. Pacto y Plan Escuela y Padres
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Este pacto/plan describe cómo los padres, todo el personal de la escuela y los estudiantes
compartirán la responsabilidad de mejorar el rendimiento académico de los estudiantes y los
medios por los cuales la escuela y los padres construirán y desarrollarán una asociación para
ayudar a los niños a lograr Altos estándares del Estado.

El pacto escolar-padre esta vigor durante el año escolar 2022-2023

Responsabilidades escolares

La Escuela Primaria de Byhalia hará:

1. Proporcionar un plan de estudios e instrucción de alta calidad en un entorno de
aprendizaje de apoyo y eficaz que permita a los niños participantes cumplir con los
estándares de rendimiento académico estudiantil del estado de la siguiente manera:

▪ Desarrollo Profesional en marcha
▪ Asignar nuevos profesores mentores
▪ Contratación de profesores altamente calificados
▪ Implementación de los estándares de MS Career and College Ready

2. Llevar a cabo conferencias de padres y maestros durante las cuales se discutirá este
pacto en lo que se refiere al logro del niño individual.

3. Proporcione a los padres informes frecuentes sobre el progreso de sus hijos.

4. Proporcione a los padres un acceso razonable al personal.

Específicamente, el personal estará disponible para la consulta con los padres de la
siguiente manera:

▪ Periodos de planificación diarios
▪ Reuniones y eventos para padres (uno o más por semestre)
▪ Casa abierta (Open House)
▪ Correo electrónico
▪ Sitio escolar o Facebook
▪ Llamadas a través de School Status
▪ Notas personales

5. Proporcione a los padres oportunidades para ser voluntarios y participar en la clase de su
hijo, y para observar las actividades en el salón de clases, de la siguiente manera:

▪ Oportunidades de Chaperone de Viaje de campo
▪ Oportunidades de Voluntariado como Lectura a estudiantes y tutoría
▪ Observaciones diarias del aula por política de distrito
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6. Incluir a los padres en la planificación, revisión y mejora de la política de
compromiso de los padres de la escuela, de manera organizada, continua y
oportuna.

7. Involucrar a los padres en el desarrollo conjunto de cualquier plan de programa en
toda la escuela, de manera organizada, continua y oportuna.

8. Tener una reunión anual para informar a los padres de la participación de la escuela
en los programas del Título I, Parte A, y para explicar los requisitos del Título I, Parte
A, y el derecho de los padres a participar en los programas del Título I, Parte A. La
escuela llevará a cabo la reunión en un momento conveniente para los padres, y
ofrecerá un número flexible de

9. Proporcionar información a los padres de los estudiantes participantes en un
formato comprensible y uniforme, incluyendo formatos alternativos a petición de los
padres con discapacidades y, en la medida de lo posible, en un idioma que los
padres puedan entender.

10.Proporcionar a los padres de los niños participantes información oportuna sobre los
programas del Título I, Parte A que incluye una descripción y explicación del plan de
estudios de la escuela, las formas de evaluación académica utilizadas para medir el
progreso de los niños, y el niveles de competencia que se espera que los
estudiantes cumplan.

11.A petición de los padres, brindar oportunidades para que los padres formulen
sugerencias y participen, según proceda, en las decisiones sobre la educación de
sus hijos. La escuela responderá a dichas sugerencias tan pronto como sea posible.

12.Proporcione a cada padre un informe individual del estudiante sobre el desempeño
de su hijo sobre la evaluación estatal en matemáticas, artes del lenguaje y lectura.

13.Proporcione a cada padre un aviso oportuno cuando su hijo haya sido asignado o
haya sido enseñado durante cuatro (4) o más semanas consecutivas por un maestro
que no está altamente calificado en el sentido del término en la sección 200.56 del
Reglamento Final del Título I (67 Fed. 71710, 2 de diciembre de 2002).

Responsabilidades de los Padres:
Nosotros, como padres, apoyaremos el aprendizaje de nuestros hijos de las siguientes
maneras:

• Monitoreo de la asistencia.

• Asegurarse de que la tarea esté completa.
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• Voluntariado en el aula de mi hijo(a).

• Participar, según proceda, en las decisiones relacionadas con la educación de mi hijos.

• Promover el uso positivo del tiempo extracurricular de mi hijo.

• Mantenerse informado sobre la educación de mi hijo y comunicarse con la escuela leyendo
rápidamente todos los avisos de la escuela o el distrito escolar, ya sea recibidos por mi hijo o
por correo y respondiendo, según corresponda

• Servir, en la medida de lo posible, en grupos asesores de políticas, como ser el Título I,
Representante de los padres de la Parte A en el Equipo de Participación Escolar de la
escuela, el Comité Asesor de Políticas del Título I, el Consejo Asesor de Políticas en todo el
Distrito, el Comité Estatal de Profesionales, el Equipo de Apoyo Escolar u otros grupos de
asesoramiento o política de la escuela.

Responsabilidades del estudiante:

Yo, como estudiante, compartiré la responsabilidad de mejorar mi rendimiento académico y alcanzar
los altos estándares del estado. Específicamente, voy a:

• Hare mi tarea todos los días y pedir ayuda cuando sea necesario.

• Leer al menos 30 minutos todos los días fuera del horario escolar.

• Dar a los padres o al adulto que es responsable de mi bienestar todos los avisos e
información recibidos de la escuela todos los días.

Ayudar a construir y desarrollar una asociación con los padres para ayudar a sus hijos a lograr altos
estándares académicos del estado, la Escuela Primaria Byhalia:

1. Recomendar a la agencia educativa local (LEA), los nombres de los
padres de los hijos participantes de los programas del Título I, Parte A
que estén interesados en servir en el Comité Estatal de Profesionales y
Equipos de Apoyo Escolar.

2. Trabajar con la LEA para abordar los problemas, si los hubiere, en la
implementación de las actividades de participación de los padres en la
sección 1118 del Título I, Parte A.

3. Trabajar con la LEA para asegurar que se proporcione una copia de los
procedimientos de quejas por escrito de la SEA para resolver cualquier
problema de violación o regulación de una ley federal o regulación de los
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programas del Título I, Parte A a los padres de los estudiantes y a los
funcionarios escolares privados apropiados o Representantes.

10


